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Serán lucritorea fenotoi A U 6*ceía toáo§ 
Joi pneblcf del Acchipiélago erigidos dvilmente 
p«£«sdo su importe los que puedan, j supliendo 
pos los denás los loados de 1M icspectivas 
provineits. 

IXtal órdm d i 94 de Septiembre de 184a) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en an cumplimiento. 

{Superior Decreto de*2e de Febrero de 186a.) 
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GOBIERNO G E N I A L DE FILIPINAS 
Administración civil, 

IÍINIST&BIO DE ULTRAMAR.—N.o 238 —Excmo. 
Ir.—Jtíil Bey (q, D. g.) y en su nombre !a 
Eeira Regente del Reino, se ha seivido expedir 
el ifguíente Decreto. — A propueita del Ministro 
de Ultimar, en sombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alieno 2111 y como Reina Regente 
del Reino, ^ergo en dedaiar cesante cen el 
haber que por clasificación le correiponda á 
D. JCÍÓ Diez de la Cortina del cargo de Jefe 
de Ádmlniitración de 4 a clase de la Dirección 
general de Ádminietradón Civil de las Islas Fili^ 
pÍEa8.=Dado en PaUcio é 29 de Enero de 1898, 
—María Cristina.—El Ministro de Ultramar, Se-
gintoEdo Mcret.—De Real írden lo ctmunico é 
V. E. para BU conocimiento y dtmái efectos.— 
Dks guarde i V. E. muchos tBos. Msdrid, 29 
de Entro <?e 1898.—8. Moret—-Sr. Qcber-
Badcr general de laa lâ as FíHpinae. 

Manila, 14 de Maizo de 1898.—1 timplate, pu-
blíqcese y paie á la Dirección general de Ad-
siisistracî n civil para los eíecícs que precedan. 

P. DE RIVERA. 

MiNibTÉRio DB ULTRAMAR.-N.0 239.--Excffio. 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en sn nombre la Reina 
Bfgente del Reino, se ha Eeivldc expedir el si» 
gnitnte Decreto.— A propuesta del Minietro de Ul-
r̂aitar en nimbre de mi augusto Hijo el Rey Den 

MÍOEÉO X I I I y cerno Reina Regente del Reino, 
Jrgo en nembrar por el turno 4.0, Jtfe de 
AdffiiniitrBc'ón de 4,a ĉ aae de la Dirección 
Eeceral de Adminl.tracíón Civil de las Islas Fili-
Pw, á D, Mariano Rojes y López, cesante 
íenjsyoj ci£ge —Daj30 eE paiaeiQ á 29 de Eterc 
Je i%&.-~MGriá Cristina.-~'EX Ministro de Ul-
mniBr, geghmucdo Mtret.—De Retí órden lo 
ljnii2tico á V. E. para su ccnccimieLto y dtmls 
ilecioi.^D^g guarde á V. E. muchos efíes. 
pnd 29 de Enero de 1898.—S. Moret.— 

Ocbernfcdor general de Filipinas. 
Píblí ^ 14 de ^ajzo de 1898.—Cúmplase 
A î-.e8e 7 Pase ^ â Dirección general de 

"filtración civil para los efectos que pro-

P. DE RIVERA. 

M̂INÍSTERÍO DE ULTRAMAR.—N.o 240.—Excm«. 
WiT ^ s*) y eD >u ric'm^re â 
^ 6 Hegente del Reino, se ha servido expe-
^ e* ílguiente Decreto.—A propuesta del Minis 
el p Ultramar en nombre de mi f uguate Hijo 
4el Alfongo XII I y como Reina Regente 
b̂er VeiJ80 en declarar cegante con el 

I). ])-̂ Ue Por clatificación le corresponda á 
Jefe .1C8r<io Díaz y Rodríguez, del cargo de 
í^j.6 Administración de 4.a clase de la Dl-
k ? general de Administración Civil de Us 

Islas Filipinas.—Dado1 en Palacio á 29 de Enero 
de 1898,—María Cristina.—El Ministro de TJU 
tramar, Segismundo Moret.—De Real órden lo 
comunico á V. E. para sn conocimiento y derráa 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 29 de Enero de 1898.—S. Moret.—8r. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase 
publiquese y pase á la Dirección general de 
Administración civil para Ies efectos que pro* 
cedan. 

P. DB RlVIRA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N»o 24r,—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Minis
tro de Ultramar en nembre de mi anguito Hijo 
el Rey D. Alforso Xl l l y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nembrar por turno 5.o Jefe de 
Admini&traeión de 4.81 claíe, de la Dirección Qe« 
teral de Ádminifttración civil délas lelas Filipi
nas, á D. Juan Clemente Bernald.—Dado ea Pa
lacio á 29 de Enerode iSgS.^Maria Cristina — 
El Ministro de Ultramar.— Segismundo Moret.— 
De Real drden lo cemunico á V. E. para su co
nocimiento y demsa efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos eños. Madrid, 29 de Enero de 1898. 
—S. Moret.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplate 
publiquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 72r.—Excmo. 
Sr.—De Real órden comunicada per el Sr. Mi» 
nietro de Ultramar, y á los efectes prevenidos 
en los ariícufcs 3 0 y 4. o del Real Decreto de 
14 de Mfyo de 1880, remito á V. E. quince 
ce pus de cer tifies dos de patentes de Invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
múiMg se eepresaD.—Dios gutrde á V. E. mu 
ebes años. Madrid, 8 de Agosto de 1894.—El 
Subeecrefarío, A. Merelles.—Sr. Gobernador ge% 
Reral de Filipinas. 

Manila, 14 de Septiembre de 1884.—"úm-
plase publiquese y pase á la Dirección general 
de Administración Civil para los efectos que 
procedan. 

BLANCO 

Don Luis Gonzaí z Martin» z, Notario de est® 
Colegio de la Real Casa y Patrimonio de varios 
Ministerios del Gobierno Civil, Diputación Pro
vincial Municipio C.a etn vecindad y residencia 
fija en esta Capital.=Doy fé.—Que por D. Ig~ 
nado Fugeíro Perla mayor de edad, casado, 
empleado, de esta vecindad, con habitación en 
la calle de Montelcon núm. 20, principal y 
cédula personal de 5.a oíase expedida en 19 de 
Octubre último, con el número 12633 se nse 
ha exhibido para que deduzca testimonio el do

cumento que literalmente dice así.=Patenter - Pa* 
tente de Invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricultura, I n 
dustria y Comercio.—Por cuanto D. Enrique 
Ccnill domiciliado en la Habana ha presentado 
con fecha 7 de Mayo de 1894 en el Gobierno 
Civil de la Habana una instancia documentada 
en solicitud de Patente de Invención por ua nuevo 
método de Fabricación de correas de transmisión 
para Maquinarla.-=Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.0 de Real 
Decreto de 30 Julio 1887, expide por delegación 
del Excmo, Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho fseñor la preiente Patenta de Invención 
que le asegure en la Peníiísula é lelas adyacen
tes por el término de cinco años contados desde 
la fecha del presente Título el derecho á U 
explotación exclusiva de la meütioüadü Industria 
en la forma descrita en la memoria unida y 
á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex-
tensivo á las provincias de Ultramar, ei cumple 
con lo que dispone el artículo 3.0 del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De cite Pa
tente se tomará razón en el Negociado de lo 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre» 
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satitfaoe en dicho Negociada 
en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefa del 
mismo Negcciado en el plazo improrrogable da 
dea años, contades desde esta ftehs, que ha 
pueito en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
p&ís.—Madrid, 9 de Julio de 1894.—Primitivo 
M. Sagasta.—Temada razós eu el libio 19, folio 
416 con el núm. 15894 =Hay un sello en que 
se lee.— Negociado de kdustria y Registro de 
Ja Propiedad Industrial y Comercial.—Hay otro 
selle.—Corresponde con su origÍLal á que me re
mito de cual rubricado por mi, devuelvo al Sr. 
exhibente. ácuya instancia expide el pre&eute tes
timonio en este pliego clase undécima quedando 
anotado en mi libro Indicador en Madrid Á 1,0 de 
Agosto de 1894.—Luis González Marin.—Hay 
un sello de su Notaría.—Legalización.—Los 
infrasciitos Notarios de cŝ e Colegio y Dis
trito, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
preceden de nuestro compañero D. Luis González 
Martínez.—Madrid, r.o de Agosto 1894.—Sig-
rado.—Antonio Rodríguez de Galvez — ignado.— 
Jocó Aponte.—Hay un sello de legalización.—Es 
copia—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice. —Ministe
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

Es copla = £ 1 Subdirector, Cabello. 



844 27 de Marzo de 1898 Gacete de Manila.—Ndm." 85 

Don Virgilio Guillen y Andrés, Notario del 
Luitre Colegio de eita Corte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fé.—Qae por 
D. Ciríaco García de Mateo y Marin, me ha 
exhibida para testimoniar la Patente de invención 
que á la letra es como sigue.—Patente de ln. 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Primitivo M. Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultura, Indus« 
tria y Comercio—Por cuanto D. Honorato F. 
Laceé Goresché domiciliado en la Habana, ha 
presentado con fecha 27 de Diciembre de 1893, 
en el Gobierno civil de la Habana una instan» 
cía documectada en solicitud de Patente de in
vención por un aparato para descargar los Ca
rros de los Ferrocarriles Cargados de caña.—Y 
habiendo cumplido con lo que previenete sobre 
el pattlcelar la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 del Real decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de 
dicho Sr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é lilas adyacentes 
por el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente título, el derecho é la ex« 
plotación exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y diboj) unidos 
á esta Patente cuyo derecho puede hacerle ex-j 
tensivo á las provincias de Ultramar si cumple 
con lo que dispone el art. 2.0 del Real decreto 
de l é de Mayo de 1880. De esta Patente se 
tomará razón en el Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la Ley el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jef̂  del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años 
contados desde esta íech?; que ha puesto en práctica 
en Espsña el objeto de la Patente establecie> do 
una nueva induitria en el país.—Madrid 26 de 
Junio de 1894.—Primitivo M. Sagasta.—Hay 
un sello ds la Dirección general de agricultura, 
lodustrla y Comercio.—Tomada raz nenel libro 
18, folio 557 coa el núaa. 15 438.—Hay un 
sello del Negociado de Industria y Registro de 
la Pr piedad Industrial y Comercial. = H « y una 
rúbrica Corresponde literalmente con su original 
que devuelvo al Sr. exhiben te de que doy fé. 
==Para que conste á su instancia posgo el pre 
senté testimonio en este pliego de clase undé*-
cima núm. 299495, V1® Bigno firmo y rúbrlco 
en Madrid á 31 de Julio de 1894 —Signo, firma 
y rúbrica.—Virgilio Guillen y Andrés.—Sello 
de la Notaría.—Legalización.—Los lofraicrltos 
Notarlos del Ildltre Colegio de esta corte, veci
nos de la misma, legalizamos el sigao, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
l ) . Virgilio Guillen y Andrés.—Madrid 31 de 
Julio de 1894,—Signo firma y rúbrica.—Licen 
ciado Pedro Menor y Bolívar.—Signo firma y 
lúbrica,—Frasdsco Moya.=H^y un sello del Co 
legio Notarial del Territorio del Madrid.— 
copia.—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás 
Lucefío.—Hay ua sella que dice.-Ministerio de 
Ultramar,—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

'arte militar 
¿ f á Wl**M par* él dia 27 dt Marzo 

d$ 1898 
. £*«r«ite—.Los Cuerpos de la gasraielón; Presidio 
y círcel: Batallón Provieional de Trenseuntee.—Jtf/j 
di dia: el Comandante del Regimiento núm. 72 

D. Juan Crespo Gutierres.—Imii/tn«»"i«: otro de Ca 
zadorea núm. 9 D. Rafael Gonza'es Escocia —/tf/e 
pxra el r§eonosimi$nto d§ pronsiotus: el Coronel 
de Aí-tillerí» Plasa D. Mariano Peuñ.—Hospital y 
provisiones: Ríglmhnto núm. 73 l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Caba le la núm. 31 í.o Te-
meate.— Idem de elasts: El mis «o Ooerpo»—Música 
en la Luneta: Regimiento núm. 70 

De órdan ue S. B.—Mi Tenieate Ooresal Sargento 
'•áuyor, Jssá EL da Miehelena. 

Anunciosj)ficialesÍ 
ICíTENDENCJÜV G E N E R A L DE H A O I E N J A 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0—Loterías, 

El estado de la venta al por mayor de bi
lletes de Lotería de los sorteos de Abril y 
Mayo próximos, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

Abril. 
Billetes vendidos hasta ayer . 17 642 
Idem ídem en el dia de hoy . 4oo 

Total vendidos . 18 042 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer 
Idem Idem en el dia de hoy 

Total vendidos 

193 
800 

993 
Continua la venta al por mayor. 
Mmila, 24 de Marzi de 1898.=El Jefa da 

la SacoiSn, José Qarcóa da Morcilla. 

¡UNTA PROVINCIAL DS MANILA 
La Jauta Provincial de Manila, reunida en 

sesión extraordinaria en el dia de la fecha pro
cedió h la apertura de ios 18 pliegos retnitídos 
por los Capitanea Mimicípales de la provincia 
designando la persona que ha de ocupar la va
cante de Vocal qae existe en dlch* Corpora
ción y hacho el eacrutínio de los votos se ob 
tuvo el siguiente resultado: 

Don Angel Taph. . 14 votos 
Don José Ciavet . 1 id. 
Don Venancio B ,1b s . 1 id. 
Don Trinidad H. P^rdo da Tavera . 1 id. 
Don Trinidad Jurado , 1 id. 
Quedando proclamado V jcal efecto de la mm-

clonada Junta Provincial de Manfla, por mayo* 
ría de votos el Sr. D. Aigel Tapia. 

Lo que se publica para gauaral osooitníeafeo 
coa objeto de las realamaciones que tavlaran 
que hacarae por cualquier persona y coae pto 
sobra e t̂a e'ecoióa, así orno lai excusas que 
el electo pueda alegar p;ra no server el cargo, 
se entablen dentro da los seis síg alantes dias 
á la publloaoióa dal resultado de esta eUcc ó J. 

Maaiia, 24 da Marzo de 1898—El SaoreU 
rio, Juaa Toral. 

SECRETARIA DEL E X C H O . AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S, L. CIUDAD DE MANILA 

Acordada por el Excmo. Ayuntamieato de esta 
Ciudad la traslación del edifiaio de su pertenen 
oía, construido en la Expesiolóo Regional, al 
nuevo paseo da Alfonso X d l , p?,ra dastkarlo á 
café se hace público á fia da que loa industria
les qua Heseen encargarse da dicha traslaoióu y 
de la explotación del negocio expresado, por u i 
plazo determinado, prese aten sus proposioionea 
dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Vice Presidente 
del Municipio, en esta Saoretaiü donde se halla 
da maniñasto el plano indicando b aituaoióa que 
ocupará el edificio. 

Eu las proposiciones se expresarán las basas 
ó condiciones bajo las cuales se obliguen al 
cumplimiento del compromiso que contraigan y 
solo se admitirán hasta las 10 de la mañana del 
dia l .o de Abril próximo venidero. 

Lo que de órden del expresado Eoxmo. 
flor Alcalde, se inserta en la Gaceta de ManiQ 
para general conocimiento. 

Manila, 24 de Marzo de 1898.—P. S. Gerarfo 
Moreno. 3 

El que se considere oon derecho á un oabal̂  
pequeño oojido suelto en la vía pública, que 15 
encuentra depositado en el Tribunal de Natut^ 
les de Toado, se prese ata á reclamarlo en eit̂  
Secretaría coa los doounentos que acrediten in 
propiedad, dentro del término de 10 dias á 00̂  
tar de esta fecha, en la inteligencia qae de Qo 
hacerlo aií, caerá en comiso y se procederá i \% 
que hubiere lugar, 

Lo que da órden del Excmo. Sr. Aloalde Vice, 
Presidente se a juncia en la Gaceta oficial pan 
que llegua á noticia del interesado. 

Manih, t6 de Marzo de 1898.—?. S. Gararío 
Moreno. 

ADmíílSTRAGION DE B U C I E N J A PU3LICA 
PRINCIPAL DE MANILA, 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus hiberos por iai Cajas de esta Administra
ción puedan presentarse á percibir la measualidUj 
corriente de 8 á 11 da la mañana en los dias y 
por el órdao que á oontiuu ioión se expresan: 

Día 1.0 de Abril entrante: Jubilados Casantes; 
pensionistas de Gracia: 

Dia 2 y 4, de Id Mbntepio civil. 
Dia 5 y 6, de Id: Id. Militar, retirados de Guerra 

y Mmua y Resg iardo da Hacienda. 
Adrirtiendo qua para los que hayan dejado 

da presantarae an los días ya seüilados, podrán ha* 
cerlo en les dos siguientes hábiles pasados los cua
les, serán dadas de baja sus partidas en las respao-
tlvaí nóminísy alta ê  las del si^uieata mas. 

Manila, 23 de Muzo de 1898 —.R>maro. 3; 

Los i idívlduos de clases pasivas q ie Cibran m 
respectivos haberes por las Caĵ a da esta Adminis
tración da H jaba la púb'ioj, debaráa presautana 
en acto de revista que se verificará en la Interven-
cióu da la misma dentro da los dus hábiles dá 
mas de Abril próximo venidero f en horas da 
8 á 12 da la m^Sma, provistos da la íá da exis
tencia y catado y del documento orig'mal reinte
grado y deligaiciado con las tííous de razSn qae 
previena la Beal órdan núm. 92Q da 27 de Jalío 
de 1893 y oon arreglo á la Circular de la O da-
unción gauaral de Pagos íaoha 19 ia Eiero últiaH 
publicada en la Gaceta oficial, el 21 del mígma. 

Al propio tieupo sa hice prese ita qua I01 qjw 
no cumpilaran coi lo preceptuado eu diohi CiMi' 
lar saráu dados da baj \ en sus raspaccivas aóm-aai 
y suípandido el pago da los haheraa que diiifrüM1! 
iu^eria ao obte igai la oporSaua rah-bUitacióa flWl 
arraglo ^ .las dispoiioioaas vigaatas." 

Manila, 83 da \[arz3 da 1898. —Remiro. 3'-

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria 

Iltm?. Sr. Prasldente de esta Audiencia se !»», 
servido nombrar á Don Ciriaco González ^^t^f] 
Juez da Paz da San Pascual Gabacjra del distrito 
de Buuás para el resto dal actual bienio. , 1 

Mmiia, 24 da Marzo da 1898 —31 Saoreta»9 
de Gobiarno Garvasio Gracas. 

INTERVENCION GRAL. OE L ^ ADMINISTRA^I^ 
DEL ESTADO. 

Por el presenta anuncio se cita ilama y emp̂ 1 

• 

3OD 

i 'os Señn-es qua á contiauación ea expresan 
eua apoierádos en esta Capital á fíj da qie 

6< 

parezcan en este Centro i recogar loa t*'\o* ^ ^ 
iutorios qua á c^da nao la corresponde, r'3m r)91 
pjr el Teibuaal da Guantas del Raino á esta ^ 
pendencia deblando efectuar su presentación * 
ioiprorrogabla plazo de 30 dias 
esta fecha. 
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00 
¿otoDÍo Banavides, Admioíttrador da Mía-

n Artaro Hinój ita, Id. de AlinunaD. D. Aa* 
'flfltierrez, IJ. de Albay. D. Antonio Fórnan-
\ i da Marianas. D. Antonio Bilderram», Id. 
. .|'0ip Antonio Bontfót, Subdelegado de H«-
l i e QftUmianet. 

geroardino Herrarte. Subdelegado de Ramot 
^¿e Zimboacga. 
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A. 

B. 

Q I Í Ü ' I O Godinez, Adminiitrador de la ü ioa, 
xto García. I j . de Mindoro. D. Ciérnante 

Subdelegado de Ramos locales de 

^ E. 
, ZüTiqas Garcfai Subdelegado de Ramos lo 
¿a locos N-irte. D. Eariqu* Z \ppino. I i . de 
Q, gor qaa Carratalá* Administrador de Bi« 

HI.D. Ea«fcb-0 Mola, Id. de ¡Mindoro. ü . Bluardo 
'¿a] ^Id. de Samar. D. Eorique Asenci y Gi!, 
aComunicaciones. D. Emilio Godínez, I i . de la 

D. Bsrique Gasíelivi, Subdelegado ¿ 3 Tarlac. 
¿genio Carruncho, Almiaisírador de Ley te. 

F. 
Francisco Rodríguez, Sabdelegado de Ramos 

ifl5 de Cevlte. D. Francisco J, Bot góo, IJ. de 
Láa. D. Fiauclícp Fernandez, U. de L yte, 
jiíDcisco Gontrerat, Administrador do la Isabela 
LBÍ(ja. D. Frencieco Arsgón, Administrador de 
ibilei. D. Francisco Ibsleón. I i . de Morong. 
Fernando CarbS. IJ. de M-i*bate y Ticao. 
Félix Sassi, Id. de Antique. D. ^Fraaciíco Ro-
[jA'.macanero general de Efectos Timbrados. 

G, 
o Gabriel L5pez l lama, Aimínistrador de 
Vî cayí. D. Gregorio Lsfusnte, I f . do GaU-

mei. D. G-róciao Ss Juan, I j . de Mari a. D, G -
3Hbarburro, I i . da Naava Bolj^. D. Gre« 
Cuesta, Subdelegado de R&mos locales de 
le. 

I . 
|jD Ignacio García, A'ministrador da Masbate y 
io. D. Ignacio Días, Subdelegado de Rimos lo-
ide A.bisy. 

J. 
joJosé Padr.'ñíD, A jm'nfsirador de Basilan. 
m M.* Farnandez. I i . da Calam-anes. D. José 
¡Ud. de la ü j i ó a . D. José Sabiagúa, IJ. da 

leí. D. J i8Ó M.a R miro, I J . de I olio. D. José 
•«z, I i . de Bstang ü , D. Juan 8oío y Torres, 
ieCspís. D, íuan Líon, U . de id. D, Ju^in 
MI-de Ormarines Súr. D. Juan Cübsñas, 
de Alb^y. D. Jaao Momp^on, Id. de Bjhol. 
ofgü Gsrdi, I i . de Nnwa Bcij*. D. José G*r« 
Síbleit'gado da Ramos locales da l ocos Bú* y 
kona. D, J ^ é Gonzales, H . de Ilocoa Norte. 
PCsbázjs de Hjrrera, U . da Miui a. 

1- r L -

•piM* Sagú-s, Admlalsírador Ceatial de R ..n-
JP?cpiedadeí. D. Luis Martin, I i . da ia A i a a s a 
ponan. D Leopoldo Saris, 11 de H- P. de 
PNs D. Lnie Pastor, Subdelegado de Rsmos 
^ ^ la laaboia da Luzóa. 

i 
d 
J' 

8' 

0in da Castro AJmIafst?ador de Ijfa da 
p . D. Mariano Oiria, I i . da i« L-iguaa. D M-v 
f la Coríinfí, IJ. de Mindoro. D Manuel V i -
n Ju. ds Psd/, D. Msnael Espinosa, I i . da 

D; Maíiudl Al acá-, IJ. da Baáian. 
| Panamo, l i ^ de Atímonan. D. Manual 
odeifgado da Hideadade Bilhbac» D Ma-

^ orre» y Ase rz i . Id. de R jmos locales da 
J T^ao, D. M ioneí Cárdenas D.rector da 

Moneda de Manib. 

P 
WmM M*rtisea Pfeire Aim'oistrador da 
KUÍ EÍ8G;*̂ 0 D9 RIM08 ÍOCAIES ^ ^b*y y 
\ Ĵ - Piscuai Fornaadez, Id. de Panga» 
i*) • pámo Ajidiés, I i . da ia lámbela de 

«IÍQ.'¿'^.Sadano, Aimínistrator de Isabela de 
3im5a Cirmana. Id. de Mindoro, 

T. 
Don Tomás O ayarríeta, Administrador de Taya-

D, Tomás Pares del Pulgar̂  Subdelegado de 
Ramos] locales de Albay. D. Tiburcio Baianta, 
U . de ídem. 

V. 
Don Venaoclo M.a Abells, Administrador de Bu 

Ucan. D. Vicente Soiiveres, Subdelegado de Rimos 
locales de ia Isabela de Luz5n. 

Manila, 21 de Marao de 1893.—P. O.. Borfque 
Pintó. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P U B L I C A 
DB LA, PROVIN0I4 DE LA PAMPANGA.. 

Habiéndose ausentado de los pueblos de Arayat, 
Angeles, Fioridablanea y Macabebe los chinos 
Tieng Chunglay, Tan-Tiengco, SiU'Tlengao y Sía-
Joco deudores á la oontribación industrial, se !e 
llama por medio de este aannno para qie dea* 
tro de diez días y en horas hábiles de Oficina, se 
se presenten en esta Administración, para satisfaz 
car sus respectivos débitos por el citado impaesio 
coa cargo al 2.0, 3.0 y 4 0 Trimestre del afio na
tural de 1896 y de no hacerlo a i í se las parará3 
el Tíarjuicio que hubiere lugar. 

Bicolor, 21 de Marzo de 1898.— \ga3tia 
Estón. 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E H VCIENDA 
DE FILIPINAS 

Don José Li i s Maury, Tesorero Central da Ha
cienda de estas Islas, 
Hago saber: que en 4 de Junio ee 1897 se 

expidió por la Caja de Depodtos una carta de 
pago á favor de D a Bonifaola da Gaznan, por 
Vübr da pf<?. 420, bajo el concepto de depósito 
voluntario traosíerible, á un año plazo y al in* 
teréi de 5 p § anual; de la cual se ha tomado 
razón á los húmeros 1896 del registro de íns< 
oripoión y 2798 del diar o de entrada; y hai 
hiendo sufrido extravio la citada carta de pago, 
segúa manifestación de parte interesada, el Ilus* 
ttísimo Sr. latesdente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, 
se ha servido dispo&er se haga saber el extra
vío de la miams, como lo ejecuto por medio del 
presante anuncio que sa publicará en las Gacetas 
oficiales de esta Capital y de Madrid, á fin de 
qu3 los que sa consideren con derecho al expre* 
sado documento, se presenten á deducirlo, por tí 
ó por medio da apoderado, dentro del plazo da 
na año, á contar desde la fecha de la publica
ción del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo ala haberlo verifi
cado, se tendrá por nula y de ningún valor la 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 21 de Marzo de 1398.—'osé Luis 
Maury. 3 

pertenecientes á la Capellanía fan¿aSa por Doffa 
Isabel Eiguerra, coa arreglo al pliego de coat 
diciones que desde esta fecha se halla da mi« 
nifiesto en el ofiaio de mi eargo. 

Manila, i l de Manso de 1898 —Conyugan» 
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ARZ03r3PAD3 DE MANILA 
Por providencia de e^ta ficha, dictadi en el 

expeáieate da sa razón por el lUma. 8r. P w 
visor y Juaz da Capellanías dal Arzjhispado, se 
nund* sacar á pública subasta para el día Sibaio, 
16 da Abril entraate, á las once en panto da la 
maíUaa, en ios estrados da este Tribunal SÍ la 
si stiao, el arreadaaaiaito de las tierras situadas 
ea el lugar deaorntaado Calamoaag, entra I01 
pueblas da Mariqalaa y Pasig da esta provinoia 
de Maaila, parteaacientes á la Capellanía fundada 
par ü.% Juana Guevara, 00a arreglo al pliego 
da condiciones q ie des le esta fecha se h día da 
manifiasto en el tfijío de mi eargo. 

Miniía, 23 da Mirz> da 1893. —Cjayagm. 

Pjr provilenai* da esta ídcha, dictada en e\ 
expsdieníe. da su nz in por el lltma. Sr. Previ* 
sor y Juez de Oipelhniaa dal Arzobispido, se 
miada sacar á pública subasta para el día Juéves, 
l t da A.bril eatraate, á las onaa e i puita de 
la mañana, en los estradas de este Tribunal Esle 
siástloo, el arreadiailanto da lai tierras situjiias 
ea los pueblos de Caloocaa y Mdab.Sa de esta 
provinoia, Pólo y Mdioaaiysa dala da Balada, 
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ssav£:ia AQ^ONQ^ÍCO os FÍUPÍM.VS 
|efatBM. 

Hallándose vacante la plaza de Capataz de k 
Qraoja modelo da Magalaog (Pampanga), los 
Capataces agrícolas ^aa deseen ocuparla lo ao-
licitaráa preieatanio instancia e i esta Jefatura 
dentro dal término de 30 dus á contar desde 
a' día ea qua sa publiqua eita anuacio ea la 
Gáfela de Manila. 

Manila, 24 de Sfarao de 1898.-
Basto. 

S 'ICRSTARI \ DS L \ COMÍSIOM RE310MAL 
DB StaBSTRQj DE VÍGA.N. 

El apartado 4.0 dal Snparíor Dácrato del Ga -
bierao Gaaeral da estas hlas da 19 da Ojtubríi 
de 1892 determina se proseda 6 convocar á exv« 
menes de Maestros, Maestras Ayuiaates y sustitu
tos para desempeñar el Magisterio da las S34 
oueUs. 

Ea su virtud eu M. R. P. Prasidante da aita 
Oocnísión regional ha acordado admitir imWiz'-m 
hasta el día l.o da Juaio próximo las qua l a 
intaresidos dirigirán al Ssminario Concillar déla 
Dióoesis da Nieva Sagovla, acompasando las par** 
tida da baatísmi y CertiñstciSn da bieaa con* 
duata, así o m j loa títulos aoidóraiíos qaa tu
viere Q. 

El prcirani ha da ser"'" ¿^ra ©Jtoj exlmu. 

file:///ppino
file:///ga3tia


27 de Marzo de 1898 Gaceta de Manil»!—Núm. 

tes te encuentra publicado en la Gaceta cjtcial, 
é e 10 de Mano de 1893-

Los aspirantes ce presentarán en esta Secretaría 
con anterioridad á la lecha indicada para recibir 
B \ L ú m e r o que le eorretpcnda para el eximen. 

Lo qne se hace público jara ccnocimiento de les 
Istfiadcs. 

Vigan, 10 de Marzo de 189S.—El Secretario, 
JEVanciaoo Llama. 
DIRECCION GRAL. DS"ADMINISTRACION CIVIL 

Sección de Fomento. 
El Exorno, é Etmo. Sr. Director general por 

acuerdo de esta fecha» ha tenido á bien diiponer 
qve el día 28 de ks corrientes, i las diez en panto 
de tu maSajjs, se celebre mbaita pública ante 
la J n L l a de AlmcnediS de etta Dilección geLerel, 
para cmtr&tsr el cérvido de adqnfsiotón ce le ia-
mienteg necesaria! para la ccneeivación del nueTO 
camine) militar que cotdnee deede Naie á Silang, 
(C&Tite) bajo el tipo en ptcgreiién descendente 
de j ís , 3024 45 con extera stjecióa al pliego de 

nocdicicnes que se halla unido al expediente da 

Lfó leltcíín valireda de lis herrtmientas que se 
eCLtr&t&n j el plfrgo de cendiciones bsse de la ta-
bfcíie, se bailen de manifiesto en el Negcciedo de 
ü b n s júblices, de 8 1̂ 2 á 12 i[2 de la nufiara de 
todis ks dies no feriados» 

Dicha tnbasta tendrá Ic^ar en el calón de te
tes jtblicoa de esta Dirección, sito en la calle 
del ¿izcbicpo núm. 1 {Intramoroi). 

Les preposiciones deberán ser presentadas en pa» 
leí ái-\ ¿ello lO.o, eccnjpiñtnéo per teparedo la 
ctria de pago del dejésito jrcvblcral, siendo re-
tbesfcdts ks qne 10 estén arregladas si signlette, 

MODELO DE PROPOSICION 
Don « . . • . Tecino de . . . cen 

cédula perscnal de . • . clase túm, . 2 , expedida 
per . , . . en . . . de . . . préximo pase do en
terado del arnncio publicado en la Caceta de etta 
Ce pite 1 de fecha . . . último y del pliego de cen» 
dioiones bace de la centrata, se cemprcmete á 
temar por su cuenta el servicio de adquisición de 
Ibemmíentas para la conteiTsción del nuevo ca-
rniio militar qne conduce desde Naic á Silang 
da la previnoia de Gavite, por la cantidad 
áe . . . . . . . . (aquí la cantidad en letra y 
número). 

Memla, 16 de Marzo de 1898.—-El Jefe de la 
¿««"fóís de Fcmejato.—P. A.,—José B. A, de 
&<• Iktau 

h i Excmo, é Utmo. f r . Director general, per 
«cuerdo de esta fecha ha tenido á bien diiponer 
<¡ae el dia 28 de los cinlentes á les diez en 
|iaito de sn maSana, se celebre snbaeta pública 
Snte la Junta de Almonedas de esta Dirección ge-
|nersl} para centratar el servicio de adquisición de 

err&mientas neceŝ îas para los trabajos comu
nales j obras locales del Distrito de Z*mb(ang&, 
bajo el tipo en progresión descendente da pe«« 
sos 1684^0 con entera sujeción «1 pliego de 
oondioiones que se hallan nnido al expediente 

| La rekción valorada de las herramientas^ qne 
se eontiatan y el pliego de condiciones base de 
la subasta, te hallan de manifiesto en el Negó* 
ciado de Obras públices de 8 1̂ 2 á 12 1^ de la 
m&Sana de te dos los dias no feriados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de setos 
públiocs de esta Dirección sito en la calle del Ara 
sobfspo númr 1 (Intramaron). 

Lss propeeiciores deberán ser presentadas en pa
pel del sello lO.o accmpalsndo por separado la 

©arfa de pago del depósito provisional, siendo 
rechazadas Jas que no están arregladas al s i -

MODELO DE PROPOSICION 
Oso» » „ , a „ xeclno de, 

personal ¿s^ «lase ^ 
t cen cédala 
• . espedida 

por , en de. , próximo 
pesado, enterado del anunoíe pnbticado en ía 
Qaceia de eita GapiUl de fecha 
último y del pliego de eondicicnes base da la 
centrata, se cemprcmete i tomar por su cue&ta 
el servicio de idquisioión de hemmientes pera 
los trebsjos ccmonales y ebras locales del Dis-
Irito de Zamboanga! por la cantidad de. . . . 
(equf la cantidad en letra y número.) 

Manila, 16 de Marzo de 1898.—El Jtíe de 
la Sección de Fcmento,—P. A., Joié B. A. de 
Mecdieta. 

Edictos 
Cen César Augusto Velón Faido Juez de r a ics-

taccia en ptepiedad del psttido judicial de Tac'cban. 
Per el paesente cito Uimo y cmp'szo á Buñco 

Queseo natural de Mediilin tn Cebú y vecino ¿e San 
Isidro del Ompo para que dentro del térmfno de 
30 diss coutades desde la fecha en que se pub'ica 
este edicto en !a Gaceta eficial de Man ía se presente 
en este 'uzgado ó en sus cérceles á dec'arar en ía 
causa nüm 53 del £ño rSgS por lesiones en que 
aparece cerno procesado apercibido que de no ha» 
cerlo dentro del térmfno expresado le pararán e! 
perjuicio que en derecho hubiere fugar. 

Dado en Tackban á 25 de Febrero de 1858.— 
C. Augusto Veón. 

Don DSmiso Ronrón Sastre Juez de i.a instancia 
de esta provincia que de estar en p'eno ejercicio 
de sus funciones yo el infr£scrito Escr baño doy lé. 

For e' presente cto Üímo y empozo ai ausente 
Macario FrEncisco ind o viudo de 3r iños de edad 
s n instiucción ralural vecino y cmpidrcnado en el 
pueb'o de Ecctue de esta prcv nefa de estatura beca 
nariz y orejas rrgu ares cuerpo rebusto ojos pardos 
pe'o y cejas negras cara ovalada y virulenta y pro
cesado en Ja causa ni ra. 29 del 96 por juego pro
hibido y cohecho para qie por el tétraino de 30 
dias contados desde Ja pub) cacién de este edicto 
en la Gaceta eficial de Mani'a se presente perso
na mente en este juzgtdo para oír providencia recaída 
en dicha causa bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará de dicha causa en su ausencia 
y rebeldía parándole loa perjuicios que en derecho 

haya lugar. 
Dsdo en Bulacín á 15 de Marzo de 1898.—= 

Damián Ramón—for mandado de su Sría., Francisco 
Ruiz. 

Don José Saavedra y Magdalena Juez de i.a ins
tancia de este distrito de Concepcién de la pro
vincia de lio!.'o. 

Por el presente cito 'lamo y emp'azo á los proce
sados Moisés RÜ»Z y Gonzáíez casado de 35 afios 
de edad plumario natural de Jf ro vecino de esta 
Cabecera de estatura regular co or moreno cara an« 
gulosa pe o cejas y ojos negros cariz y orejas regu
ares Lino Bailuran y Asuelo casado de 38 afios de 
edad p^marlo natural y vecno de esta Cabecera 
de estttura regular color moreno pelo cejas y ejes 
negros cara regular y Olemente Mateo y £nselación 
de 26 años de edad casado plumario natural de 
Mani'a vecino de esta Cabecera de estatura baja 
color moreno pelo cejas y ojos negros cara regular 
sin que ninguno de ellos tenga seña alguna particu'ar 
que lo distinga para que en el térra no de 30 dias 

i contar desde la publicad n de este edicto en la 
Gaceta ofíc al de Manila se presenten en este juz
gado á contestar los cargos que les resultan en la 
causa núm 7 por delito de abandono de funciones 
púbMcas en la inteligencia que de no verificarlo les 
pararan los perjuros á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Concepcón á 19 de Febrero de 1898.— 
José Saavedra.—Ante mí, Enrique Diaz Montes. 

Don Vicente Nepomureno y Siriban Juez de Paz 
Letrado de esta Cabecera y lo és de 1.a instancia 

por sustitución regimentar a. 
For ei presente edicto cito I'amo y emp'azo al 

procesado ausente irfiel Domingo cuyas circunstarcias 
personales se igncrí¡n para que dentro del término 
de 30 dias á partir desde la publicación del presente 
y en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esla Cabecera 
á contestar fos cargos que resulten en la causa 
núm 27 de este año seguida contra él mismo y otros 
por asesinato apercibido que de no hacer o dentro 
del término seña'sdo se sustanciará la causa en su 

ausencia y rebeldía parándo'e 'os perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de i.a instancia 
gayar, 2 de Marzo de 1898.-.Vicente NepcJ 

« A n t e mi, Antonio Carag, 

Don Francisco Sánchez Herrero 2 o Teniente del RegiW 
fantem Manila núm. 74 y Juer insirucior de U c,^ 
se signe contra el soldado del expresado Jínito 
pola por el delito de 1 a deserción. 

For la presen e requisitoria cito llamo y emplazo ¿ 
Rétnos Mapula natural de Danao provincia de Cet< j 
/gnstin y de Isabel avecindado en ÍU pueblo distrito 
de Filípicas de 30 tHos de edad de estado soltero ctJ 
Cas peisonales son las siguientes pelo negro cejas nf», 
negros nariz chata barba ninguna boca regular coor 
de I metió 584 mi.ímetros de estatura de oficio Mn,.! 
que en el preciEO término de 30 ¿ias contados desde 
biicic.ón de esta requisitoria en la Gaceta de Manüa 
rezca en este Regimiento ó en las eficinas del misa 
y Cavile y á mi disposición para responder á les caiJ 
le resulUn en la causa que se le sigue por la f»!;, 
de l .a deserción bajo spercibimiecto de que si no ^ 
en el phzu fijído será declarado rebelde parándole el , 

ha qne haya logar. 

A la vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. 
y rcqu-eio á todas !ÍS sutcrididei tintes civiles ame BSÍM 
policía judici»! para que piactiquen tciitas diligeiidas y 
del referido (recesado Benito Remos Mapula y en caso 
habido lo remitan en cíese te preso con las iegu(i(ifc 
venisnUs á este Feg.'munto y á mi éisposicicn pues J 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado tn ti Fuerte de Sin Nicolás (Batargas) á 17 ^ 
de 1858.—El 2.0 TecUn'.e Juez insuuclor, Fratcisco SáJ 

Den Gerardo Tebalita Fernandez 2.0 Teniente del Eatü Sf 
zadorez ctím 2 y Juez instructor de la causa segnidi 
el soldado del expresado Batallón Joté Ardctos r.i\.t¡ 
dejito de l.a deseición cen la circunstancia Egravsnid 
ber rebado 80 petos siendo asistente del 2.0 Ttntní 
Basilio Vil-snueva y cuyo individuo se desertó desde 
blo de Silíng el 23 de Abril de 1897 marchásí MP 

en 
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cairpo enemigo. 
Por Ja presinte requisitoria Hamo cito y emplizo 

presi do icdivic'uo para que en el ténniio de 20 dias i|BÑ| 
desde la inserción de esta nquisiloria en la Gaceta ol 
Manila cemparezca en el cuartel de Píndíican dende 
la fuerza del mismo y á mi disposición para respondí 
cargos que le resultan en la «usa que por tal mol 
halio instruye: dos bsjo apercibimiento que «i no cempau 
el plazo scCa.ado será declarado rebelde pasándole .es 
que baya lugar cuyas siBas del piocesado son hijo 
cisco y de Rcsi natural de Mora de £bto Ayuntan 
Ídem provincia de Tamgona jt,-gado de Gandesa dii 
resa CataiCa nició en 18 ce Warzo de iS7o eficio 
edtd cuando enpezó á servir 18 de afios 9 meses y 11 
estado ro'tíro estatura 1,655 metres pe'o y cejas mg 
idem señas particulares ninguna. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D g.) t: 
requiero á tedas las autoridades tanto civiles cerno müiti 
que pr?etiquen íCtivas diligencias en bu&ca del precilli 
viduo y en caso de ser htbido lo remitan en o 
preso y con las seguridades debieas á mi disposición 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila. 18 de Marzo de 1898.—B. TUÍZ instructor, 
Tobalina. 

Don Cosme Gil Saldtfia 2.0 Teniente del Depósito de 
seuntes Embarque y Desembarque y Juez instructor 
para actuar en el expediente que se s/gue por el 
l.a dese^cón s'mp'e contra el quinto del Rfgimit 
mero 69 Eulogio thsves. 

For la presente requisitoria Ilemo ciio y emplaio >I| 
del rcemphzo (ie 1897 de nuevo ingreso en el Ri 
de línea ntím. 69 Eulogio Chaves hijo de Leoncio f 
lores na ural de Panfkque ptevincia de Manila de 
de edad casído y de I metro 5S8 milímetres de istu 
señas son pelo negro cejas al pelo ejos negros nariz chi' 
nada y boca regular jara que en el preciso plazo 
dias contados desee la publicación de esta requisiiorir 
Gaceta eficial de Msnüa cemparezca ante este ju.'groo 
trucción siío en el cuartel de Meisic para responder 
cargos que le resu tan en el expediente que de ór¿ 
Sr. Capitán Jefe dei Depósito de Transeúntes de est 
se le rgue con motivo de su deserción ba o apertí 
que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado1 
y le parará el perjuicio ó que haya lugar. 

; A su vez en nombre de 8, M. el Rey (q, P-
horto y requiero á todas las autoridades tanto civi'es 
litares y de la poiieia judicial para que .prac iqU'0 

diligencias para la tusca y captura del referido I 
Eulogio Chaves y en caso de ser habido lo re"11, 
clase de preso y con las seguridades convenuntes » 
tito de Transeún tes y á mi disposición pues así 1° 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Marzo de i898.=CtSi»e 

Zhi 
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Don Agustín Pénela Felgueira 2 o Teniente del Reí1^ 
fantem de Manila i úm. 74 y Juez instructor ncDi™,| 
el expediente que se instruye en averiguación de 
no derecho como inutilizado en Campaña el solo*11 
ferido Cuerpo licenciado por inuti! Fr8ncí;.co QniDW 

Por este 3 er edicto cito 1-iamo y empiazo al 50 
fué de la 4 a Compañía del l.er Baiall. n dñ ^TE M 
Infanteria Manila núm. 74 Francisco Quinto Bámir0.J 
por inútil nttural de Sta. Ciuz de Mar.ndnqse (̂ '{JíJI 
que en el plazo de 8 dias á contar desde la Pu |^| 
presente edicto se presente en este juzgado milii*1 • J 
Comandancia mi itar de esta Plaza con objeto de vA 
claración en el expediente de referencia de no r 
parará el pe jnicio que haya logar. 

Dado en Bacaysn á los 20 dias del mes 
i89«—/gust in Pénela. —Por sn mandado, el Sí"g«n"' 

Santiago Mtrtln. 

IMP. DI AMIGOS DIL PAIÍ.— EBAL 
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